
f Número 34. Sábado 12 de Febrero Año de 18S8.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

ï
„5’50
.10’50
.20’50

Por un mes 
Por tres Idem. 
Por seis ídem., 
Por un año..

pesetas

Por un mes
Por tres ídem.
Por seis idem. 
pgr’-íun año.

....2’50 
...0 
...12’50 
...24

pesetas

XáDiero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. Urea. 
pago adelantado

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

: advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios, ds Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul- 
;'^ción, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina-la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

;

PASTS OSÍCIAL Cosiisiôa proviadâl
í
I CONSEJO DE MINISTROS.

: SS. MM. el Rey y la Reina Be- 
•gente (Q. D. Gl.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
Siu novedad en su importante salud.

Î Sesión de 24 de Septiembre de 1891.
I CONCLUSIÓN (1)

Fvomitida ú informe por el Sr. Go
bernador una inst-aricia suscrita por 
D. Millán Calvo Calleja, vecino de 
Autol, en solicitud de que por el ci
tado Ayuntamiento le sean abonados 
part© de los sueldos que se le adeudan 
cómo Guarda municipal que fuó en 
el ejercicio de 1891-92.

Visto el informe omitido por el Al
calde:

Resultando que el crédito reclamado 
por I). Millán Calvo, lo tiene reco
nocido el Ayuntamiento de xAutol, 
como justo y legítimo y que la causa 
de no haber sido ya satisfecho obedece 
á la escasez de recursos en que so 
halla el mencionado Municipio:

Resultando quo el reclamante es 
- áeud¿ír.A.lóg.-..fenJoa -muni-aipMsa^.-por, 
el concepto de rematante del arbitrio 
de puestos públicos:

Considerando que el crédito de que 
se trata una voz reconocido como 
justo y Lgfbimo ha debido ser satis
fecho al interesado, se acordó informar 
al Sr. Gobernador que debe ordenarse 
al Alcalde de Autol, proceda inme
diatamente á practicar la correspon
diente liquidación á fin de abonar á 
D. Millán Calvo, la cantidad que re
sulte á su favor procediendo en caso 
contrario á exigirle el ingreso de la 
que adeuda al Municipio.

Se acordó imponer la multa de 
veinte pesetas á los Secretarios de 
Ayuntamiento que no han remitido el 
balance del mes de Julio, concedién
doles otro nuevo plazo de cuatro días 
para su envío, advirtiéndolos que pa
sado que sea sin mandarlo so nom
brará Delegado que lo forme á su costa 
é instruya el oportuno expediente 
para proceder á lo qu© haya lugar.

Se acordó conminar con la multa 
de veinte pesetas á los Secretarios de 
Ayuntamientos que no han remitido 
el balance del mes de Agosto, conce
diéndoles un nuevo plazo de cuatro 
dííis para que lo remitan.

Previa declaración do urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Examinado el expediente informa
tivo de la carretera de tercer orden 
de Ollauri á Nájera:

F CIRCULAR

I Habiendo quedado incumpli- 
hientado por los Sres. Alcaldes 
líelos pueblo.s que á continua- 
Lión se expresan, el servicio que 
Be recomendaba en la circular 
Reí Boletín oficial núm. ‘201, fe- 
Icha 10 de Septiembre, à pesar de 
Has excitaciones hechas en lo-s nú- 
B|iéros2r(ry 260 del mismo Bole- 
Bx de 23 de Septiembre ÿ 23 de 
Bo vie mb re últimos, referente à 
Bstadística de ganadería, ordeno 
■ los mencionados Alcaldes que 
■n el preciso é improrrogable tér- 
«inode cinco días remitan debi
damente cumplimentado al señor 
Ingeniero Agrónomo deesta pro
vincia el estado copiado en el 

;9Úm. 210 del Boletín oficial y que 
•^remitió además directamente 
(irlas Oficinas del Servicio Agro- 

•mico; advirtiéndoles que que- 
n conminados con la multa de 
‘áO pesetas, si en el preciso tér- 
ino fijado no cumplimentan 
hidamente tan importante ser- 

icio.
Logroño 10 de Febrero de 1898.

El Gobernador^ 
Blícard®

, * * *
Pueblos que se citan.

jOcón, Bad aran. Calahorra, Hor- 
•Çilla, Hormilleja, Alfaro, Matute, 
■junuela. Grávalos, Viniegra de 

Cihuri, Corporales, Fon-
Santurde, Zarratón, Almar

jo’ Albelda, Entrena, Jubera, 
^gnnilla, Leza de río Leza, Mu- 
* Halda, Navarrete, Ribafre-

Torre de Cameros, Viguera, 
^^Diediana, Arenzana de Arri

ba.
fl) Véase el Boletín num. 32.

Considerando que abierta la infor
mación pública á que se contraen los 
arts. 13 y 14 del reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, dictado para ejecutar 
la ley de Carreteras no se ha formado 
reclamación alguna:

Considerando que oído asi mismo 
el Ingeniero autor del proyecto y la 
Jefatura de Ghtas públicas manifiesta 
que nada deba exponer sobre la cla
sificación de tercer orden asignada á 
dicha carretera en el plan general del 
Estado:

Considerando que al proyecto se 
acompaña la documentación exigida 
en el art. 12 del reglamento citado:

Considerando que el trazado pro
puesto es convenienteá las localidades 
á quienes afecta y’ asi mismo lo es la 
clasificación de la carretera, se acordó 
informar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia que procede mantener el 
triizado propuesto en el proyecto, así 
como el orden do la carretera.

Visto un oficio del Jefe de la Sec
ción d« Carreteras provinciales an el 
que participa haber impuesto al peón 
casninero de la carretera de Viilam©- 
diana á Alberi te, Gregorio Martínez, 
el castigo de un día de haber per
sonal por no llevar la documentación 
en la forma que ordena el reglamento 
apesar db haberle amonestado ante- 
riormente, se acordó confirmar la 
providencia adoptada por el Sr. In
geniero Jefü.

En vista de las quejas producidas 
por el Director accidental de los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Administrador del Hospital 
provincial contra el acogido y auxiliar 
do la Farmacia Miguel García Narro, 
teniendo en cuenta las graves y re
petidas faltas cometidas por dicho aco
gido, s© acordó expulsarle d«l Esta
blecimiento benéfico á que pertenece.

Previos los oportunos expedientes, 
se acordó admitir qn el Asilo pro
vincial á la niña Petra Sigüenza si á 
lii vez ingresa su madre, vecinas de 
Quel, y á Claudia Lasanta, vecina de 
Haro, si del reconocimiento resultasen 
impedidas para el trabajo.

Examinadii una instancia de Juan 
Hita Martinez, casado, vecino de Ca
lahorra, s .licitando sacar de la casa 
de Beneficencia una niña de 8 á 9 
años de edad, con el fin de educarla.

Visto el informe de aquella Al
caldía y del Direotor del Estableci
miento, se acordó acceder á lo soliei- 

ta dû sierapre que 33 preste á :r en su 
compañía.

Examjnada una instancia de Gre
gorio Martínez y su esposa María 
Rubio, naturales y vecinos de Aldea- 
nueva de Ebro, en la qn© solicitan 
sacar del Asilo provincial á su sobrino 
carnal Gerardo Librada Rubio, de 8 
años de edad, y huérfano de padres á 
fin de darle la educación debida.

Visto el informe de la Alcaldía y 
el del Sr. Director del Establecimien
to, se acordó acceder á lo solicitado.

Examinada una instancia de Petra 
de Alcántara, Expósita, soltera, de 22 
años, vecina de Calahorra, en la que 
solicita permiso para contraer matri
monio que tiene proyectado con Ma
nuel Cristóbal y García, de la misma 
vecindad.

Visto el informe ds aquella Alcaldía 
se acordó acceder á lo solicitado.

En vista d© iastancia de Bernardo 
Pér9z, vecino de Antoñanzas (Munilla) 
solicitando algunsocorro para atender 
á la lactancia de una hija, se acordó 
significarle acuda al Ayuntamiento de 
Munilla, en demanda del socorro qu© 
pretende.

Examinada una instancia de Ga
bina Morga Azoíra, vecina deNájera, 
en la que solicita el ingreso en el Ma
nicomio provincial de su esposo Es
tanislao Aldonza Domingo, de 43 
años, y natural de dicha ciudad, el 
cual se halla padeciendo de enags- 
nación mental.

Visto el informe d« aquella Alcaldía:
Resultando que según manifiesta 

el Sr. Medico Director del Manicomio 
dicho demente ingresó provisional en 
aquel establecimiento el día 10 de 
Agosto último:

Considerando se justifican los ex
tremos do su demencia y pobreza como 
igualmente la naturaleza, se acordó 
acceder á lo solicitado ingresando en 
el Manicomio en concepto de obser
vación.

Examinada una instancia de María 
Ramírez y Caro, viuda, vecina de Vi
llanueva, solicitando el ingreso ©n el 
Manicomio provincial de su hija Re
linda García Ramírez, soltera, de 18 
años, natural de Aideanuova de Ca
meros, la cual se halla padeciendo de 
enagenación mental.

Vistos los documentos en los que se 
justifica los extremos de su demencia 
y pobreza como igualmente la natu
raleza de la misma, se acordó acceder
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á lo solicitado ingresando en concepto 
do observación.

Siendo muchos los Ayuntamientos 
que se hallan adeudando el importe 
del primer trimestre del actual año 
económico del cupo provincial y la 
parte correspondiente á ejercicios an
teriores, apesar de haber terminado 
con exceso el plazo que señala para 
el pago la Instrucción de Recauda
dores de 12 de Mayo d© i8S8, se 
acordó nombrar Agentes ejecutivos 
contra los Municipios morosos, tanto 
por la parte ó cuota correspondiente 
al ejercicio actual como por las perte
necientes á épocas anteriores, ha
ciéndose extensivo el apremio á los 
descubiertos por los repartimientos de 
filoxera y todos los demás conceptos.

La Delegación d© Hacienda de esta 
provincia ha remitido con fecha 3 del 
actual, copia certificada del auto dic
tado por el Tribunal de lo Gontencioso- 
administrativo en el pleito inter
puesto contra la Real orden de 27 de 
Agosto de 1896, dictada por el Mi
nisterio de Hacienda por virtud de la 
que se revocaba un acuerdo adoptado 
por la Delegación expresada, y en su 
lugar se disponía que se rectificase la 
liquidación de débitos formada á esta 
Diputación por atenciones da 2."' en
señanza.

La Comisión quedó enterada.
Vista una comunicación del señor 

Director accidental de los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
manifestando la cosecha habida en el 
presente año, en los terrenos pertene
cientes é inmediatos á la casa provin
cial de Beneficencia, consistente en 
27 1(2 fanegas de trigo, 57 1(2 de ce
bada y 39 fanegas de avena, 200 ba- 
dejones de paja larga empleados en 
la reposición de gsrgones y paja corta 
suficiente para la manutención del 
caballo, habiéndose vendido la sobran
te en la misma era á D. Donato Her
nández, en la cantidad de treinta y 
cinco pesetas, cuya suma será ingre
sada en la Caja provincial, como asi 
mismo se recogieron 36‘63 quintales 
métricos de habas verdes que en los 
meses de Mayo y Junio se dieron en 
la comida á los asilados y qu« en con
cepto del expresado Director con
vendría vender todo el trigo almace
nado y sobre unas cuarenta fanegas de 
cebada y veinticuatro de avena que se 
calcula sobrantes.

Se acordó aprobar lo expuesto au
toriza-indo la venta del grano y que la 
cuenta da gastos de recolección im
portante 77^09 pesetas se satisfaga 
con cargo al capítulo 6.° del presu
puesto provincial.

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Arquijo y Tiberio, vecino 
de esta ciudad, manifestando que la 
Diputación provincial le adeuda 
4.164‘72 pesetas procedentes del su
ministro de leche á los Estableci
mientos provinciales en los años de 
1893 á 1894 al d© 1896-97, hecho'por 
D. Fntuciscü Tuesta, y cuyo crédito 
cedió al recurrente, y que habiendo i jándolos en los sitios públicos dolos 
llegado á su noticia que la Diputación ‘ pueblos de la naturaleza y del falleci-

tiene proyectado el pagar varias deu
das con papel ó títulos creados al efec
to devengando el interés del 6 por 
100 anual, acuda para manifestar ha
llarse dispuesto y acepta'dcsde luego 
que se le entreguen los títulos repre- 
eeníativos de la suma que se le adeuda:

Besultand-o que la Corporación adeu
da al recurrent la suma queindica:

Considerando ventajosa la propo
sición del Sr. Arquijo, pues el. pago 
de los créditos en títulos de la Deuda 
provincial facilita ,á la Corporación el 
desenvolvimiento de sus operaciones 
de contabilidad, se acordó acceder á 
lo solicitado incluyendo al recurrente 
en el número y con las mismas con
diciones que los acreedores concerta
dos para el cobro de sus c-réditos en 

I valores ó papel de la deuda que se 
I ha de creer.
I Se acordó aprobar la distribución 

de fondos correspondiente al mes de

¡
Octubre.

Se acordó conceder quince días de 
licencia al oficial de la Secretaría don 

1 Raimundo Palacios.
I La Comisión quedó enterada de 
Î una Real orden del Ministerio deja 

Gobernación revocando un acuerdo de 
la Diputación por el que desestimó 
una instancia de D. Santiago Vicioso 
Ibáñez, en la que solicitaba se le exi
miera del cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Manilla.

! Se levantó la sesión.—El Secro- 
■ tario accidental, Rafael Castellanos.

------------------- ------ - «iJÆ»..... .. - • •

■ SECCION JIMaiL

Don Santiago del Valle y Aldabalde, 
Juez do primera instancia del par
tido de líaro,
Hago saber; Que por el Procurador 

D. Víctor Onate^ en nombre y con 
poder bastante de D,^ Adela Villa- 
santo y. Milón y de su marido don 
JuanSayol y Pujol, se ha acudido á 
este Juzgado en escrito de focha vein- 
tiocho de Enero último, solicitando ; 
que á la D.“ Adela, se la declare única í 
y universal heredera abintestato de j 
su hermano D, Federico Villasanto y j 
Milón, natural que fue de esta ciudad 
y vecino en los últimos años de la j 
ciudad ds Huesca, donde ha fallecido | 
el día veinte y dos da Diciembre úl
timo, en su domicilio, callo d® Zara- ' 
goza, número cinco, mediante no ¡ 

haber dejado desconcientes legítimos, | 
.iscendientes ni más hermanos ni so- Î 
brinos huérfanos que la peticionaría, i 
sobre cuyos extremos se ha recibido -!
ínformacióa de testigos.

Y aparscieudo de las declaraciones 
de estos que la h«rencia en bienes in
muebles, excedo en mucho do dos mil 
pesetas, de conformidad con lo dis
puesto eu el artículo nuevecientos 
ochenta y cuatro da la ley de Enjui
ciamiento civil, «e ha acordado pu
blicar edictos en los periódicos oficia
les de las provincias de Huasca y Ló
grenle y en la Gaceta de Madcid, fi- 

miento dando á conocer dicha solici
tud y llamando á los que s« crean con 
igual ó mejor derecho que la peticio
naria á la herencia del D. Federico, 
para que en el término de treinta días 
contados desde el siguiente al en que 
se publique el edicto en la Gaceta de 
Madrid^ comparezcan en este Juzga
do á reclamarlo acompañando los do
cumentos en que funden sus derechos, 
bajo apercibimiento do los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Haro á siete de Febrero 
de mil ochocientos noventa y ocho.—■ 
Santiago dol Valle.—Ante mí, Pedro 
Balmaseda.

Es conforme con el edicto original 
obrantQjjíi los autos de su rezón, rd 
que m« remito.

y para su inserción en el Boletin 
OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento de lo acordado, expido el pre
sente testimonio que firmo en Haro á 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Ante mí, Pedro 
Balmaseda.

i

r

Don Bonifacio Marín Diez, Alcaldo 
interino constitucional de esta ciu
dad.
Hago saber: Que en conformidad á 

lo dispuesto en el núm. 5 del art. 40 
de la vigente ley de Reemplazos, han 
sido comprendidos en el alistamiento 
de esta ciudad para el reemplazo del 
Ejército del cofnéhfe.añojos .'híózb 
que á continuación se expresan; y no 
habiendo podido tener efecto la cita
ción á los fines del art. 47 de la men
cionada ley por iguorarsa su para
dero, se les cita por medio del pre
sente odicto á fin de que se personen 
en la casa de Ayuntamiento el día 8 
de Marzo próximo y hora de las 
nueve do su mañana, que Undrá lu
gar ©1 acto déla clasiñc.acióa de sol
dados, conforme al art. 71, y puedan 
alegar lo que á su derecho convenga; 
pues en otro caso sa les declarará 
soldados, incoándose el expediente 
de prófugos con arreglo á lo diepuss- 
to en el art. 105 do la loy.

Número. 1. Manuel Laburu Váz
quez, hijo de José y Francisca; na
ció el 17 de Junio de 1879.

Núm. 2. Primitivo Sánchez An
toñansas^ hijo de José y Petra; 
ció eí 27 de Novienihre de 1879.

na-

Núm. 3. Pascasio Alvarez, hijo 
de padre desconocido, su madre Isi- 
dra; nació el 31 de Mayo de 1879.

Núm. 4. Fed «rico Carlos Gui
llermo Enrique Quirós Martínez, 
hijo de Guillermo y Rita; nació el 20 

> 'do Febrero de 1879.
Núm.'S. Vicente Arturo Euge- 

! nio Martínez ó Irredio, hijo do Va- 
í lentín y Josefa; nació ©1 13 de Julio 
! de 1879.

Núm-. 6. Federico Cecilio Miguel 
Huai te, hijo de Francisco y Martina; 
nació el 20 de Noviembre de 1879.

Núm. 7. Santiago B'sllü Larrum- 

be, hijo de Luis y Trifona; nació el 
30 de Diciembre de 1879.

Calahorra 9 de Febrero de 1398,-- 
B, Marín.

Don Pedro Cilla Ladesma, Alcalde 
President® del Ayuntamiento de 
dicha villa.
Hago sabor: Que la Corporación 

municipal que tengo el honor de pra- 
BÍdir en sesión de treinta de Enero de 
este año, entro otros asuntos acordé:

Que so anuncie la vacante do De
positario de fondos municipales de 
esta villa con la asignación anual da 
ciento veinticinco pesetas.

Los que desoen obtener dicha plaza, 
bajo el pliego de condiciones que 
obran en Secretaria municipal, prs- 
sentarán sus solicitudes ©n forma le
gal aut« esta Alealdía, en el término 
de quince días, á contar desda la in
serción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Trascurrido dicho término no se 
admitirá solicitud alguna.

Lo que pongo en conocimiento del 
piiblicó para, que no se alegue igno
rancia y demás efectos correspondien
tes.

Ventrosa 1.° de Febrer© de 1898.— 
El Alcalde accidental, Carlos Martí
nez.

No habiendo comparecido al acto 
I de la rectificación del alistamiento do 

esta villa, ó ignorándose el paradero 
del mozo Gonzalo Gastroviejo y An- 

■ guio, hijÓ dúAntolin y deAnastaaia-^ 
natural de la misma y comprendido: -.' 
en el alistamiento de esta citada villa, 
para el reemplazo del Ejérnito del'; 
año actual, se le cita, llama y em-, 
plaza, p;i,ra que concurra, al acto del 

i sorteo que tendrá lugar en la sala . 
Consistorial dé la misma á las siete ' 

, de la mañana del dia trece del actual 
previniéndole que de no comparecer, . 
le parará el perjuicio á que hubitre 
lugar.

Urunuela 6 de Febrero de 1898,— 
El Alcalde,-Manuel Leza.

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos Feliciano Prado y Prado, 
hijo de Gregorio y Cándida; Félix 
Sancha y Sancha, hijo de León y 
Eustaquia, y Liberio Prado Martínez, 
hijo de ?jungel y Teresa, incluidos cu 
el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año actual, 
se les cita por el presente á fin de que 
comparezcan en esta Alcaldía ©1 día 
6 del próximo Marzo que tendrá lu
gar la clasificación y declaración de 
soldados para ser reconocidos y talla
dos, pues de no v«rificarlo se les de
clarará prófugos y les parará el per
juicio á que haya lugar.

Camprovín 7 de Febrero de 1898. . 
—El Alcalde, HipólitoTricio.

IMPKEN'fA PliOVIXCIA-L
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Dispuesta por la Dirección general de Contribuciones é Impuestos la inmediata subasta de las r 
de 9 de Abril de 1889, se enagenarán en pública subasta bajo las condiciones cfue se inserts

linas que á continuación se relacionan por hallarse comprendidas en el art. 13 de la Instrucción 
n.

NOMBRES
DE LAS

MINAS.

Jacinta 
Soledad 
Jacoba 
La ProTÍdencia 
El Porvenir de Cameros 
Oleaguíta 
Bárbara 
Justa 
Marta 
Turaguas 
Malzano 
Marina
Ventrosa 
Redovilla 
San José 
Ramón 
Luis 
Valdeurezo 
Pieza del Monte 
Santa Cecilia 
Yaldepuentes 
Eseapitulaa 
Valle la Tabla 
Vitoria
Waller 
Juno' 
Saturno 
Vulcano
Fuente del Rey 
Mercedes
Tajugueras 
Velacho 
Valdeíradas 
Fuente Solano 
Ecuarino 
Fuente Umbría 
Piquillo 
Estercoledo
Vigüelas 
Sancho Rubeldo 
Abundante 
Amador 
Solitaria
Vallejuelo 
Mahavo 
Colmenar 
La Mata 
Garducio

TÉRMINO

DONDE

RADICAN.

Ezcaray 
w

Ventrasa 
»

Torrecilla de Cameros 
Viniegra de Abajo 
Canales

jj 
Ezcaray

» 
»

Ventrosa 
» 
» 
»

Viniegra de Abajo 
Ventrosa
Viniegra de Arriba 
Anguiano
San Román 
Villavelayo 

n 

n 
» 
n 
>

Mansilla 
» 

» 
» 

» 

» 
n

Canales 
« 
» 
s 
» 
> 
« 
»

CLASE
DEL

MINERAL.

Cobre ,
Cobre y hierro '
Hierro
Cobre argentífero 
Hierro y otros 
Cobre argentífero 
Cobre y otros 
Cobre

Hierro y cobre 
Cobre
Plomo 
Cobre 

» 

»
Cobre y otros 
Cobre
Cobre y plata 
Cobre
Hierro y otros

Hierro 
Cobre 

5»
Tí 
»

»
Hierro y otros

»
»
»
»
» 
»

Hierro i: :
Hierro cupripio 
Hierro /
Hierro y otros

7J
Cobre

y
»

NOMBRES^ 
DE LOS

pROPIETAROS.

D. Francisco Rodríguez i
» Fermín González
» Tomás Fabrega y Coi 
» Vicente Santa María 
» Joaquín Amela Gasi 
y Eleuterio Aguirre

Sociedad Esphanich Coo 
( va Limited

v''''' -i
K :

lledina

ripañía 
Ibáñez 
illa

perati-

Hectáreas.

12
14
6

12
48
12
24
24
20
24
44
20
20 ’
14
16
58
41
12
30
12
25
12
18
20
12
12
20
16
12
12
12
12
12
18
12
18
12

32
14
30
12
12
12
12
28
16
12

IMPORTE 
del 

canon anual.

Pesetas.

156 y
182 »
31 20

156 »
624 » 
156 y 
312 y 
312 y 
260 » 
312 y 
572 y 
260 y 
260 y 
182 y 
208 y 
754 y 
533 y 
156, > 
390 » 
156 y 
325 y 
156 y 
234 y 
104 y 
156 y 
156 y 
260 y 
208 y 
156 y 
156 y 
156 y 
156 y 
156 y 
234 y 
156 y 
234 y 
156 y 
468 » 
416 y 
182 y 
156 y 
156 y
62 40

156 y
156 y 
364 y 
208 y 
156 y

TIPO 
de la 

capitalización.

Pesetas.

> 3 por 100

Capitalización 
por la que han de 

subastarse.

Pesetas.

5200 y
6066 66
1040 y
5200 y

20800 y
5200 y

10400 y
1C400 y
8666 66

10400 y
19066 66
8666 66
8666 66
6066 66
6933 33

25133 33
17766 66
5200 y

13000 y
5200 y

10833 33
5200 y
7800 y
3466 66
5200 y
5200 y
8666 66
6933 33
5200 y
5200 y
5200 y
5200 y
5200 y
7800
5200 y
7800 y
5200 y

15600 y
13866 66
6066 06
5200 y
5200 y
2080 y
5200 y
5200 y

12133 33
6933 33
5200 y

OBSERVACIONES.

•

is
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TERMINO MUNICIPAL DE LOGROÑO
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Año económico de 1897 à 1898.
PARTIDO JUDICIAL DK LOGROÑO.

Consta d© 15933 habitantes establecidos y le corresponde la 6/ base de población. (Continuación.)

P®™ ®' afloeconÓHiico citado y en cumplimiento á io prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma esta Administración de Hacienda d« todos los individuos 
que existen en la misma sujetos a la contribución industrial y comprendidos en las tarifas l.“, 2.*, S.", 4.* y 1.' sección de la 5.* vigentes, que con toda especiflcación se mencionan^ á saber:

(Se continuará.)

(=v 5
2

C'

— ... ....

E<0 P Q
E APELLIDOS T KOlíBRES GALLEY NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO 16 por 100 6 por 100

CORRESPONDE

Pa œ
o

£B LO« de su industria, arte ú oficio, del local
COUTA 

})ara
de 

recargo
TOTAL 

de cuota y
para 

cobranza, TOTAL Anual- Senses- Trimes-
<5 a

• •
C«NTRI1ÜTENT1.’?. casa-habitacién. por que coEtribuyen. en que se ejerce.

el Tesoro.
—

municipal recargos. etc. GENÏRÀL. mote. tralnaonte tralnacute
• • Peset&s, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

601 4.“
!
' 4." 18 Isidro Bsrgasa Soria^ 13 Maestro de albañile-

*

602
603
604
605
606
607
608

75 

» 

75 

» 

2>

>

75

X>

75

5.*
75

75

6.-

23
» 

28 
29 
30 
32

Domingo Calvo
Martín Ortega
Hilario Tamayo
Knperto Gómez Segura 
Filomena Santos
Sra. Alinda de Portugal 
Juan Pérez Cuevas

D® licias, 3
M. Reyes, 7
Soria, 11
Al oreado, 23

Id., 106
Id., 6
Id., 120

ría 
Id.

G uarnicionero
Id.

Litógrafo
Modista sombreros
Peluquero ®n salón
Barbero y peluque-

Soria, 13 
Delicias, 3
M. Reyes, 7
Soria, 11
Alercado, 23

Id, 106
Id., 69

94
94
94
94
76
76
76

79

55

51

75

75 

»

15 04
15 04
15 04
15 04
12 16
12 16
12 16

109 04
109 04
109 04
109 04
88 16
88 16
88 16

6 55
6 55
6 55
6 55
5 29
5 29
5 29

115 58
115 58
115 59
115 59
93 45
95 45
93 45

i

28 89
28 89
28 89
28 89
23 36
23 36
23 36

609
610
611
612

» 

7)

7) 

»

»
75

75 

»

75

Te

Tí

46

lEuplio Sotelo
Segundo López Alonso
Placido Orío
Enrique Ruiz

Sagasta, 23
Id., 12
Id., 14

Herrarías, 2

ro
Id.
Id.
Id.

Panadero con horno

Id., 120
Sagasta, 23

Id., 12
Id. ,14

58
58
58
58

79

7)

75

9 28
9 28
9 28
9 28

67 28
67 28
67 28
67 28

4 04
4 04
4 04
4 04

71 32
71 32
71 32
71 32

— 17 83
17 83
17 83
17 83

613 75 7? 44 Ruperto EJizendo Caballería, 25
giratorio

Albardero, jalmeroy
Herrerías, 2 58 » 9 28 67 28 4 04 71 32 17 83

614
615
616
617

75

7) 

»

75

»
75

75

79

7» 

»

Tí

45

Luis Ruiz
Marcial Lar rubia 
Pedro Fernández 
Dimas Santo Tomás

Mercaderes, 7
Mayor, 104

Id., 123
Compañía, 7

cabestrero
Id.
Id.
Id.

Alpargatero y ab«r-

Caballería, 25
Mercaderes, 7
Mayor, 104

Id,123

36
36
36
36

75

75 

»

55

6 76
5 76
7) 76
5 76

41 76
41 76
41 76
41 76

2 51
2 50
2 50
2 50

44 27
44 26
44 26
44 26

11 07
11 07
11 07
11 07

618 » » Vicente Ruiz Id., 11
Ságasta, 11

Id., 13 
Compañía, 3 
P. Constitución, 31 
Mercado, 142 
lirrerías, 13 
Imprenta, 3 
Mayor, 116

Id., 89
Mercado, 32
P. Constitución, 29 
Marcado, 49

Id., 22
Id., 150

quero 
Ir!

Compañía 7
TJ 1 1

36 » 5 76 41 76 2 51 44 27 11 07
619
620

5» 75

55

7) José Segura
Manuel Fernández

Id.
Id.

-XU. J 1 X
Sagasta, 1’

Id., 13 ' 
Compañía, 
P. Constit 
Mercado, 
Herrerías, 
Imprenta, 
Mayor, 11

Id., 89 ' 
Mercado, i 
P. Constii 
Mercado, í

Id., 22 ■)
Id., 150 ¡
Id., 45 '

36
36

55

55

5 76
5 76

41 76
41 76

2 51
2 51

44 27
44 27

11 07
11 07

621 
622i 
623! 
624! 
625¡ 
626-

75

75

59

75

7)

3>

75 

55

75 

>

”1 
4G

47

Mari» González 
Patricio Bustamante 
Guillermo Fuertes 
Angel Lafuente 
Pedro Saes Grande 
Mariano García

Id.
Armero 

Id.
Barbero 

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
H 
Id.
Id

8, 
ación, 31

42

h

3b
36
36
36
36
36

57 

»

55

5)

55

5)

5 7 b
5 76
5 76
5 76
5 76
5 76

41 76
41 76
41 76
41 76
41 76
41 76

2 50
2 50
2 50
2 .50
2 50
2 50

44 26
44 26
44 26
44 26
44 26
44 26

11 06
11 06
11 06
11 06
11 06
11 06

627 75 » » h sidoro Inda 36 > 5 76 41 76 2 50 44 26 1^ 06
628
629
630 
631'- 
6321

55

75

75 

»

77 

57

7f 

>

» (

» k
* z
» r

» í

jregorio Ruiz 
Íautos Marín 
Vñselmo Espiga 
Adolfo Rcigada 
^austo Zabala

32
Rión, 29
49

36
36
36
36
36

55

79 

»

7)

Tí í

5 76
5 76
5 76
5 76
5 76

41 76
41 76
41 76
41 76
41 76

2 50
2 50
2 50
2 50
2 50

44 26
44 26
44 26
44 26
44 26

11 06
11 06
11 06
11 06
ll 06

6331 n » » cHaudio Ascacibar Id., 45 Id’ o6
36 75

5 76
5 76

41 76
41 76

2 50
2 50

44 26
44 26

11 06
11 06
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